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Primero. Mediante la Resolución de 17 de diciembre de
2004 de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la convocato-
ria de subvenciones a entidades y asociaciones locales corres-
pondiente al ejercicio 2004, realizada al amparo de la Orden
citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Trajano, 17 de Sevilla, a partir del mismo día
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de diciembre de 2004.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace pú-
blica la Resolución por la que se conceden subvenciones
solicitadas por entidades privadas al amparo de la Orden
que se cita, en materia de infraestructura turística, co-
rrespondientes al ejercicio 2004.

Al amparo de la Orden 28 de enero de 2004, por la que
se regula el procedimiento general para la concesión de sub-
venciones en materia de infraestructura turística, esta Delega-
ción Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 17 de diciembre de
2004 de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la convoca-
toria de subvenciones a entidades privadas correspondiente al
ejercicio 2004, realizada al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Trajano, 17 de Sevilla, a partir del mismo día
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de diciembre de 2004.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
publica la concesión de las subvenciones que se citan
(ATRIAs año 2004).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer pú-
blica la concesión de las subvenciones, en el año 2004, que
figuran en el  Anexo de esta Resolución.

Córdoba, 26 de noviembre de 2004.- La Delegada, María
del Mar Giménez Guerrero.

A N E X O

Normativa reguladora:

Orden del MAPA de 17 de noviembre de 1989, por la que
se establece un programa de promoción de lucha integrada
contra las plagas de los diferentes cultivos a través de las Agru-
paciones de Tratamientos Integrados en Agricultura (ATRIAs),
y Orden de 27 de noviembre de 2002, modificada por la Or-
den de 19 de enero de 2004, por la que se establecen las
bases reguladoras para la concesión de las ayudas dirigidas a
la mejora de la Sanidad Vegetal mediante el fomento de las
Agrupaciones para Tratamientos Integrados en Agricultura.

Finalidad:

Puesta a punto y aplicación de las técnicas de lucha inte-
grada y utilización racional de los productos y medios
fitosanitarios.

a) Formación del personal técnico y especializado en la
dirección y aplicación de dichas técnicas.

b) Fomento de las Agrupaciones de Agricultores para la
Realización de Tratamientos Fitosanitarios Integrados (ATRIAs).

Aplicaciones Presupuestarias:

1.1.16.00.15.14.772.13.71B.4.003.
0.1.16.00.15.14.772.13.71B.2.
1.1.16.00.15.14.782.13.71B.3.2003.

La Unión Europea participa, a través del Fondo Europeo
de Orientación y Garantía Agrícola, Sección Orientación
(FEOGA-O), cofinanciando el 75%.
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CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 9 de diciembre de 2004, por la que se
delegan competencias para la suscripción de un Conve-
nio entre la Consejería y la Universidad de Jaén, para la
realización de prácticas de estudiantes universitarios en
la Delegación Provincial de Jaén.

A tenor de lo dispuesto en los artículos 39.1 y 47 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de conformidad
con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con obje-
to de conseguir mayor agilidad administrativa, se hace nece-
sario acordar la delegación que en la presente Orden se espe-
cifica.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me están
conferidas por la legislación vigente,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Se delega en el llmo. Sr. Delegado Provin-
cial de la Consejería de Salud en Jaén, para el solo acto que
se expresa, la competencia para suscribir un Convenio entre
la Consejería de Salud y la Universidad de Jaén, para la reali-
zación de prácticas de estudiantes universitarios en la Delega-
ción Provincial de Salud en Jaén.

Disposición Final Unica. La presente Orden tendrá efecti-
vidad el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de diciembre de 2004

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
                                                              Consejera de Salud

ORDEN de 14 de diciembre de 2004, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 2693/2004, interpuesto por don
Juan José Torres López ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Granada.

Don Juan José Torres López, ha interpuesto ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, con sede en Granada, el recurso contencioso-administrativo
núm. 2693/2004, contra el Decreto 353/2003, de 16 de diciem-
bre, por el que se establece la planificación farmacéutica y los proce-
dimientos de autorización relativos a oficinas de farmacia (BOJA núm.
6, de 12 de enero de 2004) y contra la Orden de 3 de marzo de
2004, por la que se convoca concurso público para la adjudicación
de Oficinas de Farmacia (BOJA núm. 47, de 9 de marzo de 2004).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo 2693/2004.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físicas y jurídi-
cas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos por la
disposición impugnada, para que comparezcan y se personen en
autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 14 de noviembre de 2004

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
                                                              Consejera de Salud


